
TEMPORADAS OFICIALES ÍDE NOVIEMBRE A MAYO)

HORAS DE SERVICIO
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DIAS DE FUNCION:
Por las manarías

Per las tardes

: De 10 a 2

: De 4 a 6

Per las noches : Desda media hora antes ce empezar
la función hasta media hora después
de terminada.

Domingos y dias festivos en que hay función de tarde:
Por la mañana : Descanso
Por la tarde : Desde -media hora antes de empezar la

función hasta media hora después de
terminada.

DIAS EN QUE NO HAY PUNCIÓN : l0 A /;£
Por las mañanas: De 10 a 2
Por las tardes : De 4 a 7 i# *• ¿fe

TEMPORADA DE VERANO : (DE JUNIO A OCTUBRE)
CUA^O^-CLO --h-O

Por las mañanas : De 10a 2

Por las tardes : De 4 a 7

Domingos y dias festivos :Descanso todo el dia,except
algun die» especial que se avisará oportunamente.
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